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LEON 
SE PCBL1CA LíiS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luégó qiio los Sfes. Alcaldes y Secrétñfios feeib&fi 
los iiumnrofi del ÍIOLKTÍN que curfespóDdníi ni Úxs* 
tfito, dispondrán que se fijo uit ejemplar en el Bitio 
de costumbre, domie pífmnnecerá hustii él recibo 
del numero fi^uiente. 

Loa SccrtMufios uuidüráñ de coii^érvní' los BOLÜ» 
TINÍÍK eoleecioimdo.s ordeñudumente pañi su eii6ua= 
derimeiriñ, quotlebeni vefitícarsc cada ano. 

Sé suscribo cil lii Impreñtii de la DiputaeióB pfoviuciM, á 4 ps* 
Setas fíDccdtimos ol trimestre, 8 ptiFetns al sefñdstfó y 15 pesetas nt 
año, pñgadns ul solicitar 1» suscripción. 

Kúnicfos eueitofi ^5 c íñt iü ios de peseta. 

A D V E R T E N C I A É D l T O U Í A L 

Las disposiciones de liis Autoridades, excepto las 
qué sséüü ú iustnñciH de p:irte no pobre, sé i&séfta-
fá& oHciiilmcutó; asími.-imo cunlquio? aüüñcio e o ú -
Gófaienic ÍS.1 servic ió ii'.iciuñul qué diuinse d* las 
miarnás; lo dé i a tefe? piifticulur previo el pn^o ade
lantado de 20 criitiuiOs de pe.sctu ¡jorcada liñéri du 
intíSfcioñ. 

P A R T E O F I C I A L 

(tíiicotn del ílín í) dé Abril) 
PRÍ5IDE!S01A 

DEL CONSEJO BE MINISTROS 

SS. MM. <;1 Boy y b Reina ü e -
g&'-A-i (Q. D. G.) y Augusta Baal 
Fjmil i í i o o a t i u ú c n si:: uoTedad en 
su imp'irtafito salud. 

(Gncetu del día 21 de Mar/.o). 
MINISTERIO DE ESTADO 

€i>mro tic irtfiwiii»«i«ii «"ineriíinl 
Cómercto ci)r4 R u s i a 

Corcho 

\,u mnyor parlo del covehn qne do 
Kspüfia va a Rusia esemb rcado on 
Gibri ' ltfir. pnes autiqutí procede en 
{jent ral de La Línea de la Coricep-
eión (C'ild'z). lus Cspitai.es de los 
buques picíicren mr^at* en aquél 
puerto, poique, según dicen, en el 
de Algectra* hay escasez de medios 
de embarque y el dcFpacl io es mu
cho m i s rA pido f n el inglés . 

I.ns importaeiones suelen hacerse 
directameiite, si bien algunas can
tidades SÍ.»!I Novadas pi'i* mediación 
fie los IU'£OCIUI tus de í l a m b u r g o y 
Bremen. 

El IÍÍJKÍO puerto ineridior.iil ruso 
por ílou.lt' enl.ra cofeho español es 
Odessa; pero hasta chora sólo lian si

do las clases i t ler iores, conocidas | 
con el nombro de cuartas, lus que j 
se han introducido por él . I 

Donde va tomando mayor desa- | 
rrollo la industria eurehera es en las 
provincias del Báltico, en las de l . i -
vonia y Curlandia, cuyos puertos, 
Ubau y Riga, reciben las mayoies 
partiiias que van de F.spaíia. 

Se puede calcular que de lo en
trado por esos dus pm-rtos, cuatro 
quintas partes van á parar A las dos 
casas que tieneu las fíibrieas mris 
irt tportuütes de fjbjetos en cuya cuu-
feceión se emplea el corcho, que 
son las /le UbieamJer y Larsou ( L i -
b-'U) y KnegsrnaTiii's Aki ien ÍCur-
ken Jabr 1c (iesellschi.ft (Itiga). 

A i ; t i g u a m e : ¡ t e el corcho por 'u-
g u é s era el preferido, y ahora le lia 
sustituido casi por completo el ar
gelino; lo que en ¡rran parte se de
be íi que las casas francesas han en
viado y siguen enviando año tras 
ano. sin reparar en gastos, viajan
tes inteligei-tes y activos que han 
logrado colocar ventajosamente el 
articulo que represeutau. 
Corcho cu planchas que se importa en 
Jivsia, procedente de fispaña, Porta-

gal y Argelia 

1803. 
1894. 
1895. 
ISíia. 
1SU7. 

Kílo^rmnos 

5.469.ÚN4 

?. 696. ?-.>0 
8.337.1'28 

14.379.87-2 

De esta-f cantidades eí i t rarmi por L'ban y Riga: 

Kilos: 5.051.391 

En 1894 

5.595.893 

Én 1895 

Ü.3S8.309 

En 1838 

6.727.409 

En 1897 

9.590.144 

Nota de (ds mercancías procedentes de físpaud que han sido descmfaircddáx en 
linrdeos en el mes de J'tlirero último 

Peso na IÍÜÜS 

.788 pipas de vino 
lilO barricas y barriles de vine 

6 barricas vacias . . . . ' . 
1 bidón Vacio 

36 cajas de vino 
50 cajas de Sidra 

3 bíirricas fie sidra 
3 pipas do aceite de oliva .' 

83 barriles ile conservas de pescado 
50 bnrnles de ahel loás 
98 barriles do petróleo 
46 baffiles de aceitunas 

335 toneladas de l ingote do hierro. 
26 cajas de armas de fuego 

.162.825 
86.720 

300 
45 

861 
1.500 

500 
1.929 
5.911 
l . l t i O 

19.956 
4.601 

335.000 
1.933 

14 
240 
338 

12 
210 
242 
370 

10 
14 

379 
94 

l 
1 

• 1 
5 

160 

cajas do c á p s u l a s 
cojas do cooservas 
Cajas de soriiioas en aceite 
at-ados de sardinas en aceite 
tubos de hierro 
fardos de pieles 
fardos de corcho 
fardos de papel paja para fumar 
fardos de ziuc y cobro viejos 
sacos de bu. sus 
s&cus de nueces 
cuja de jamonas 
caja de chorizos 
caja de pelotas 
bultos ae vino, corchos y e t ique ta s . . . . 
bnltns d" bu i í i s . vino v biiealao 

739 
718 

.470 

.230 

.134 

.740 

.400 
810 

.536 

.000 

.700 
35 
32 
16 

.070 

.455 

G i b r a l t a r 
Durante los cinco años 1886-90, el 

t é rmino mediodelos carbones vendi 
dos en cada uno de ellos en (iibrattar 
so elevó .i la cifra dc4S0.000 toneladas 

E'i 1891 descendió á 400 000; en 
1890, á 300.000; en 1893. á 275.000; 
casi igual cantidad en 1894 y 1895. 

b . ja i iuo en 1896 hasta 262.000. En 
ls'97 se elevó á 283.000, v en 1898, 
á 317.000. 

En 1897 se vendían entre 10 y 18 
chel'nes: en 1898. á consecuencia de 
las huelgas en Inglaterra, l legó el 
precio á 3 í y 40. habiendo descen
dido ti fin de ano á 24 chelines. 

Mrs. 

J a p ó n 
Principales negociantes é importadores de vinos en 

YOKOHAMA 
N ú m . * N . Gordón 

Sane etc. Crawle rd . . . 
Caldbec l í a c g r e g o r . . 
Fr. Uetzetc. C.°.' 
U. Woinberger etc. C 
Grosser etc. C." 
I t . C. Morf etc. 0 ° . . . 
L. Candrelier 

74 Settlement 
59 _ 
75 — 

214 — 
46 — 

180 — 
176 (a) — 
62 — 

EN Ivnue 
Sres. t í . E. Ueynell. 14. Ooñcessíóñ. 

— Gen. Wl i 'ymaik , 82, División 
Street. 

— ,1. Jul ien, 2. i d . i d . 
— A. Di.rnballo. 63, id. id. 
— A . Michel, 69, i d . id . 
« Gomes liíns, 47, CoucessióD. 

Ex Toicio 
Sres. Küuieyn, ú n i z a . 

— Miuraya, i d . 
—- M'kuoi iya , i d . 
— Milcawaya, i d . 
—» Meijiyn, Nifon-Cashi Jsecho. 
— Seyoken. Ui . émécho . 
— K a m é k o . Kauda. 

Otioya, Guizii . 
—• Iv kubu . Nishi gñsh i . 
« Kanzi iki , Yonezavvaehn. 

República dé dólembia 
Principales negociantes importadores 

de acc'tes en 
BUCARAMANOA 

D. l ín imundo Méndez. 
Sfés . Mutis y Olaya. 

Sres. Forero y López. 
D. Alejandro Peña . 
Sres. Brener y Móller. 
Compafiia Eléc t r ica . 
Sres. Lorent y Wolkmann. 
D. Ensebio Cadena Hermano. 

Ex SAN Josii DE CÓCOTA 

Sres ü i s í g n o , Oliva y C."' 
D. Ricardo Piombino. 
Sres. Brener Móller y C " 
Sres. Van Disoll y 0 

Principales íniporíailorcs de sal en 
Chrislianssand (Norneqa); 

Mrs. I . O. Lomslaud Eftf, y 
— Haos johnsen. 

Principales importadores de vinos en 
Chrislianssand (Ñornega): 

Mrs. I . O. Gundesseo. 
— J. 1J. Jol inseñ, y 
— Mathias I lanseü . 



OBRAS P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E Ó N 

CAKRETEEA UE TERCEIÍ ORDEN OE VILLAMAÑÁN Á L A ESTACION DE VALCABADO 

1 
1 
i m 

i . 

S í . 

T R O Z O S 1-° Y 3 . ' 

Relaeióa n o m í m l reeli/icsda de íes propielarios á quienes en M o ó pntte se oaipm fineas es» la emstmttióH de dichas íroms 

TÉRMINO MÜÑIÜIPiL I)E SAN MIU.ÁN D E LOS CAL'ALI.IÍHOS 

KúmérO 
de 

orden 

« 
10 
1 [ 
V i 
\ : \ 
14 
15 
1« 
17 
18 
19 
SO 
21 
•¿i 
23 
24 
25 
215 
27 
28 
2Ü 
3U 
31 
32 

37 
38 
39 
40 
41 
•12 
43 
44 
4:) 
48 
47 
48 
4ÍI 
&0 
SI 
á-i 
53 
Í 4 
55 
50 
07 

(iO 
«1 
«2 
03 
64 
«5 
(¡íi 
Ü7 
08 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
7d 
7? 
78 
79 

Nómbfes do los pfópietflriós 

D. DtiBiit>gí" M m - i y o . . . . . . . 
i Anrirós Mcfi iui 
< A'.onso Cnñó 
» Lñz í f o Alonso. 
» Eulogio Abalizas 
» Al.'ñSo Caflo 

D * Mufia t ' e r i ' á i ' . d e n . . . . . . . 
O. Kr«iid*co Pefeí! 

» Vicente García 
D." Cristina García 
D. A i ífftl Alonso 

» AUUl:'SÍO Miut'Vo 
. Nicohis Viüín 
* A t n m i n Nicolá* 
» Nieolás Visan 

D." Anastnsia de lu Fuente . . 
D. I'edfo de Suucec 

Üu^ebio CMeiiieote 
Roniíiü Alonso 

D. ' l i ineenoiu Aloaso 
D. Mufluel Clemente 

Juaqui i Vil lano 
l 'efbunílo Chamorro 
Pedro Mar t ínez 
Miguel I'ernrtndesí 
Nicolás Vizán 

I ) . ' A iüuna Garcia 
D. Nieolás Viüáu 

Benito AlonFO 
I ) . ' Agustina B'anco 
ü . Francisco García 

Francisco I'ére?, 
Antonio Borreg-o 
Andrés l 'érez 
Aquil ino . 
Manuel ()< 
Rafael Cu 

D." 
D. Lem af.lo Morales 

• Nicolás Vizáfl 
i .lose Amez 
> Eusebiu Liemeute 
» Jacinto García 
. Pedro Carvajal 
• Antonio Barban 
» Francisco Clemente 
» Agi is l in Nicolás 
. Manuel Vizán 
• .Martin Mar t ínez 
» Domingo Miuayo 
• Marcos Gallero 
» Ans'-lino V'illnn 
» Amlirosio Fuentes 
» José AtIH'V. 
r. Maum l G .nzález 
• Francisi'.o Cleinenle 
• Fausto García 
» Anselmo Vil.'án 
» Jnacjuin Helgado 
. Aquilino Alousi 
» Poüru Carvajal 
» Manuel González 
•. N¡cul i s Vizáu 
» l íusebio Cleinent'1 

0." Manuela Batbfln 
D. Leonardo Alonso 

» .losé Minayo 
D.fl Antonia Gaitero 
I) . Fusobio Cle ineüte 

» Cayetano Blape.o 
» Antonio Gaitero 
» .Use Amez 
» Aquilino Alonso 
• Manuel Gouzólez 
i» Manuel Vizán 

D.* Antonia Gaitero 
D. Ambrosio Fuentes 

• .feíii Minayo 
Miiuuel Gonzá lez . 

V i l l a m s ñ á ü . 

Moni 

Valeueii 
Vül.nlei: 
San Mil láu . . 
Áiom 
Idem 
VUlaiIenior., 

n Mil láu. . 
Mem 
Idem 
La Torre . . . 

n Mi l lán . . 

IS::::::: 
Viilademor.. 
Idem 
Idem 
San Mil lón. . 
Villmiemor.. 
Sau Mil lán . . 
Viilademor.. 

Vfeíñdsd 

El misnio.. 

D . J u ^ f i . . . 

San Mil lán . . 

Koabrea dé lós aíréndatariós 

Mam 
l i e m . 
Mein . 
M e m . 
Idem 
Vi 
Val.Mn-ia de D Juan.. 
Vi l lamañán 

Millán 

ídem 
Idam , 
Ide, 
I ¡era , 
Idem . 
ídem . 
Idem . 
Idem 
Mem . . 
Mem . . 
Idem . . 
l i e m . . 
Ulein . 
I lem . . 
Mem . . 
Mem . . 

¡Mem . . 
Idem . . 
Mem . . 
ídem . . 
Idelñ . . 
Mem . . 
Idem . . 
Idem . 

Clágg déla finea 

Barc i l lar 
UiftlB 
Idem 
Idem 
Mem 
Tierra 
Idem 
Adil 
Tierra 
Mem 
Adil 
Idem 
ídem 
Tierra 
Idem 
Adil 
Idem 
Tierra 
Idem 
Idem 
Adil 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Tierra 
Idem 
Mem 
Adi l 
Idem 
ídem 
Idem 

(Tierra 
¡Idem 
¡Idem 
¡Idem 
iMem 
Idem 
Idem 
Adil 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
ídem 
Idem 
Tierra 
Mem 
Adil 
Tierra 
Mein 
Adil 
ídem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Mem 
Mem 
Idem 
Tierra 
A d i l 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Me ir. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Wettt 
Idem 

Lo que se hace público para que las porsoaas ó Curi joracioües que se erean per jüüicadas presontea sus oposiciones ea el termino ds quince dios, 
s e g ú n prescribe el aft. 17 de la l e ; ds Exprap íae ióü forzosa dé 10 de Enero de Í 8 7 9 . 

León l . " de Abr i l de 1895 .—Él Gobernador, Rmxin Toja Pénz. 



DÍPÜTA.CÍÓN PROVlNO'fAL 

Hgüñl6& del Segunda péf íada gémgstraí 
de! ejorcició de 1898 a 1899 

BSTRACTO DI! f.A SESIÓN' DBl . °BE 
ABRIL DE 189» 

Pnsidcncia del Si'. BoiirMdoi' 

Abieito. IH üesíóti A lu una dé la 
tarde eeu nsuteDcia do lo» seüO ' 
tés Afgü" l 'n , S¡\tichéz Ferüáñdea , 
Aláiz, Uaflóti, Sha'án, Üarr ido, Bus-
t imante , Causeco. Lneegii, í i i ngo te 
y L'ello, el Sr. Uobefnudor Presiden
te sa ludó ¡i la D putación provit.Ctal; 
dijo guo lu conetabn que ésta mira 
con afán por el fumetitu de los inte
reses mateviales ^ tnofales de la pro-
v i u c l » , l o cual estaba él dispuesto 
á contr ibuir ron toda la eticada, y 
de s pu í s r rdonó se leyera el decreto 
de couvoc.ttoria y el art . 5 ü y deffiás 
concordantes dé la ley Pfoviuriol , y 
verificado i'Sto. manifes tó qno que
daban ab ie r tüs las sesiones de este 
pei índo semestral en nombre del Go* 
btertiú de S. M . 

Enseguida Fe leyó el aeta do la se
sión ú l t i m a m e n t e celebrada, la cual 
fué aprobada en votaclóti ordinaria. 

Salo del salón el Sr. Gobernador. 
Entra en el salnñ el Sr. García y 

ocupa la presidencia. 
Con arreijlt) á lo dispuesto en el 

art. 10 de la ley, acordó la Diputa
ción, en votac ión ordinaria, fijar en 
ocho el n ú m e r o de sesiones que ha 
de celebrar durante esta período se
mestral, quedando acordado en igual 
votación que és tas don principio ¡í 
las sieio de la tarde para terminar ¡i 
las diez de la noche. 

Como hubiesen salido del salón 
los Srcs. Cañón , Garrido y Luengo, 
y no qui-'diise en él número sufi
ciente de Srcs Diputados, el se iW 
Presidente l evan tó la sesión, s e íU-
lando pa; el orden del dio de la i n -
mediiita la lectura de los asuntos 
que se presenten. 

León 4 de Abr i l de 1899.—El Se
cretario, Leopoldo Garcí.-t. 

D. I'HANCISCO MOUIÍNO Y GÓMEZ, 
INnESlUU" J E F E DEL DlPTllITO Ml-
Niiüi. I)K EFÍA PROVINCIA. 

Hapu ealier: Que por U. Manuel 
Llata Ui,si¡:o, vecino de Vii.fio (Sai,-
tandei). so ha presentado en el Go
bierno c iv i l do esta provincia, en el 
día 13 del roes de Marzo, á las doce 
d» la m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo VI pertenei.ciiis pu
ra la flnna de cobre llamada L a Zote, 
sita en t é rmino del pueblo de Vpjfa 
do Perros, paraje denominado i L a 
Ventana y Colladico», Ayuntamien
to de Los ttarr.us de Luna, y linda 
al S. la Ci.rlwnchu, al N . la mina 
Artaana v »l.ii Ventana l , al E. la 
Vallina del l ' . j u u l o . y a l O. los maja
das. Hace la des iguac ióu de las c i 
tadas VI p'.-itouenoias en la forma 
sig-uienle: 

Se tendrá por punto de partida la 
4.' estaca de la aúaaAríesmá, situa
da en «La VHntana»;desde él se me-
dir.-iu al KSE. 600 metros, a lS SO. 
100 metros, y al N . N E . otros 100 
metros, con lus cuales levantando 
perpendiculares en sus extremos y 
fijando las estacas correspondientes 
quedará formado el r e c t á n g u l o de 
las pertt.'nemuns solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitida dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio do 

tercero, f.o que se anuB&ia por íñé 
dio de! présente edicto para que eo 
el término de Süseiita días, eautadós 
uesde su focha, puédnn presentar en 
el Gobierno e>?il sus oposiciooes los 
que so eoBsidoraren con derecho al 
todo ó psrld del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el art. '24 de la ley 
do mineria vijíente. 

Li>ót: 29 do Marzo de 1899 —P.O. , 

I del prosonts edicto para qus fn el 
térniiao do sesenta días, contados 
desdé f t i fecha.puedan prísentor en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que so coBSiderares con derecho al 
todo ó parte del terreno soliattado, 
segiia prefidiie el art. 24 de la ley 
de miiieria vigente, 

L . ó 29 de Marzo do 1899.—P.O., 
J . Rtvilla. 

Hago saber; Que por D. ¡ Jannel 
Llata Masillo, vecino rio Vi-,ño (Safl- , 
tander), se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el ' 
día 13 del mes de Marzo, á las doce 
de la mufiana.uiia solicitud de regis
tro pidiendo i d pertenencias para la 
Kina de cobre llaninda L a ÁítMlíit, 
sita en térni ino del pueblo de Vega 
do Perros, Ayuntamiento de Barrios 
de Luna, paraje denoniinado fPueu-
te de Parrada., y l i ' da al S. con la 
mina Artesaitu, a) N . carretera pú
blica y el rio Luna, al E . valle y Cu-
mino á Port i l la , al O. el rio Li . t ia . 
Hace la des ignac ión de las ci ta
das 16 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

So t end rá por punto de partida el 
mismo do la mina Artesaua, que se 
halla en la esquina ONO. de una 
caseta derruida ya y que portene- : 
Ció á dicha mina; desde él se oifídi- : 
f i n al ESE. 400 metro*, al S. SO. 
200 metros, y al N . NE. otros 200 
metros, y trazando perpendiculares 
en los extremos quedará formado el 
r e c t á n g u l o de las pertenencias sol i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por Ja ley, se ku ad
mit ido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sm perjuicio do 
tercero. Lo qua se anuncia por me
dio del presente edicto para que éü 
el t é r m i n o de sesenta dias, Contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . '¿4 de la ley 
de mine r í a v igente . 

i.eón 29 de Marzo de 1899.—P.O., 
J . Jiecillu. 

Hago saber: Que por ü . Braulio 
liezola. Gereiite de la Sociedad car-
lioiiifera do Matallana, Vecino de 
Bilbao, se lia presei í tado éu t i Go
bierno c i v i l do esta provincia, en el 
dia 18 del mes de M .rzo, á las diez 
y media de la mafiatia, u'iu sol ic i 
tud de demasió á la miau J'ilar, sita 
en t é r m i n o denominado Viesca, j u 
risdicción de Matallana, y linda enn 
las inirins P i lar , CarmomU y Pepita. 
Haco la des ignac ión de ¡a citada de • 
ni sía en la furnia siguientt:: 

Espacio franco comprendido entre 
las minas P i lar , üarmmda y Pepita, 
y que se l imi ta do la siguiunte ma
nera: 

Se t omará como punto do partida 
la estaca m i m . 4 de la mina Pepita, 
y se lija la 1." estaca; de 1." á 2." 50 
metros al N. ,de 2 . ' á 3.' 950 metros 
al E . , do '.!.' á 4.* 350 metros al S.. 
de 4." á &.* 350 metros al O., de 5." 
á 0. ' 300 metros al N . , y de 6.* al 
punto de partida B00 metros al O., 
quedando do is te modo cerrado el 
pe r íme t ro de la conces ión que so 
solicita. 

Y habiendo hecho Constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, so ha ad
mitido dicha solici tud, por decreto 
del Sf. Gobernodor, siu perjuicio de 
t e rco ró . Lo que se anuncia por medió 

OFUilNASS BR HAGIKN&A 

OELEGA^IÓ^ DE HACIENDA 
DE LA CBoVIÑClA DE LEÓN 

l ' i m í n del Ettadn 

La Compañía arrendataria do ta -
bacijs participa á la L . to rvenc ión del 
Esthdo, con f cha 23 de Marzo i ' i l t i -
tno.ha'jer cesado en el cargo de Ins
pector técn ico de la renta del t imbre 
en la región de Valladohd D. Placi
do Arurun Vicente, por h 'ibef sido 
nombrado para igual destino en la 
provincia de Palencia. 

Lo que se inserta fin ¿1 BoLfeTÍN 
OFICIAL de la provincia para connei-
tnieuto del público. 

León 0 de Abr i l de 1899.—R. F. 
Riero. 

La Compañía arrendataria de ta
bacos ha nombrado, con fecb > 23 de 
Marzo ú l t imo, inspector técnico de 
la renta del timbre del Estado en la 
región do Valladolid ¡1 D. Ricardo 
Lauguetty; habiendo sido confirma
do el indicado uombraniiento por la 
representac ión del Estado cerca de 
la misma. 

Región de Valladolid 

Comprende las provincias do Va-
lladulid, Palencia, León y Oviedo. 

Lo que se inserta en ol BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono-
ciniiunto del público. 

León 6 de Abr i l de 1899.—R. F. 
Riero. 

AVUM'AMiKNTOS 

Alcaidía constitucional de 
Alija de los Melones 

Por acuerdo do esta Corporación 
se anuncia á pública subasta la eje-
cuc óii ne las obras de cous t rucc ióu 
d¿ la casa consistoi'ial, Juzgado 
municipal y cuartel para la Guardia 
c i v i l . El remate Ua de teuer efecto 
O'i esta Villa ante ol Ayuntamiento 
y local en el une celebra sus sesio
nes, el día 23 de los corrientes, de 
diej á doce de la m a ñ a n a , sirviendo 
• ' ; tipo la cantidad de 3 Odli pesetas 
i l con timos, y bajo las condiciones 
acordadas por la Corporación, que 
son las siguientes: 

1. * La subasta se liará eu púb l i 
ca l ici tación, por pujas á la lla.na, y 
será a g r a c i a d o el rematante que 
m á s económica haga la postura. 

2. " El rematante se some te r á 
en un todo para la ujecucióu de las 
obrus al proyecto, plano y demás 
condiciones que se hallan d e m a -
mliesto en Ja Secretaria inuuiei -
pal Insta el acto de la subasta, co
mo igualmente al percibo del i m 
porte por lo que le fuere adjudicada. 

3. " El rematante dejará en de
pósito del AyuntamiCiito el 5 por 
100 del importe de la obra hasta 
que és ta sea reconocida por persona 
perita, y cuyo plazo no ha de exce
der de sesenta dias para su r e c o ñ o -
cirniento. 

Alija de los Melones á 2 de Abr i l 

de 1899.—Bi Aiealds, Pablo Fer-
ñáñdez , 

A leaidlt eonstitueioiMl dt 
Cea 

ConfeccioDadas las cuentas mu-
Bicipalasde este Ayuntamiento, eo-
rrespondieutes al ejereicio de 1897 i 
1898, se hallan do'manifiesto en la 
Secretaria respectiva por té rmino de 
quince dias; durante ¡os cuales pue
den los vecinos esraminarlas y for
mular cuantas feciamaciones etean 
justas; pues pasados que sean no se
rán atendidas las que se pteseoteti 
y pasarán á la Junta municipal para 
su Consura, remitiéi riólas después 
á la aprobación de la superioridad, si 
la mereeiesen. 

C e a á 4 de Abr i l de 1899.—El A l 
calde, Guilicrmo Caballero. 

Coñfecciotiado el presupuesto m u 
nicipal para el añu económico de 
1899 á 1900, está expuesto al públi
co eu esta Secreti.ria por tcrmii io de 
quince d ías ; durante los cuales los 
vecinos pueden formular las recla
maciones que crean asistirles en do« 
techo; pues pi-sadns que sean no se* 
rán « U n d u l a s las que so piesenteu. 

Cea á 4 do Abr i l do 1899 — E l A U 
Calde, Guillermo Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
L a liaíicza 

Habiendo desaparecido el martes 
28 do Marzo ú l t imo del pasto de de
t rá s de las tapias de esta ciudad uc 
jjc.lliDo entero, pnido, do 10 á 11 
a ñ o s , fabo esquilado, de buenos 
troncos y corpulento, con cuatro ó 
cinco rozaduras en el lomo,ya cura
das, y pertoueciente á Juana Apari
cio, de esta vecindad, se. hace públ i 
co y se ruega á las autoridades so 
sirvan ordenar la busca y captura de 
dicho pollino, asi como lie la persona 
ó personas en cuyo poder so halle, 
caso de no justificar su legi t ima ad
quis ic ión. 

La Bañeza 3 de Abr i l do 1809.-=. 
El Alcalde, Darío de Mata. 

Eu el dia rio ayer aparec ió en los 

Íiastos do. esta ciudad una yegua po-
o cas taño , corrada; so ignora quién 

pueda .-ler su d u ^ ñ o . 
Lo que so hace público para que 

la persona que se cica con deroclio á 
ella se presente á tecogerla eu esta 
Alcaldía, justificau io <¡ú p-trtenencia 

La Bañeza 4 de Abr i l do LSáO.— 
El Alcalde, Darío de Mata. 

Alcaldía cmislitucional de 
Vahmlc Enrique 

K l dia 15 del corrionto, y hora do 
las doce do la m a ñ a n a , cu esta casa 
consistorial do Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y do 
una Comisión nombrada al efecto, 
tendrá lugar la piimera subasta del 
arriendo á venta l ib io do t o á o s l o s 
derechos que gravan las especies de 
consumos, por el sisionia de pujas 
á la llana, bajo el tipo que importan 
los derechos del Tesoro y recargos 
autorizad.os, para el p ióx imo ejerci
cio de 1899 á 1900, y con arreglo al 
pliego de condiciones quo se halla 
dé manifiesto eu la Societaria del 
mismo. 

Si és ta no tuviere efecto por falta 
de l ic i tádoíes , so ce lebrará otra sa-
guuda ol dia 25 doí mismo, á la mis-
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mil hora y con he¡ fufBiiilidadeS qus | 
la pri'iiefa, ail i int)"Mlo poftufas que | 
cubran las dos tuiceras partes dsl 
tipo eafiaiadu. 

Lo» Ijcitaiioreti habrán do consig* 
Bar el 5 por 100 riel tipo total ahtos 
do hacer p< sniras. 

Al pnipiu f . i ' i i ipn, se b»ce subet a l 
pübl i rn quo por t é r m l u o de gu iñee 
días se hallan i-xpueRtos en la Secro-
tnria la ini.tricula. el padrón de cé» 
(lulas |>«Mo!.alei> y «I padrón deedi-
fie¡i)S .y ptilán's para' el expresado 
«fercicio, ¡i Bt. <ie que pueduo eCf 
oxani iNados por cuantas personas lo 
deseen. 

Víilverde Envinüf 6 do A b r i l de 
1899.—El Alculiic, .loeé Santos. 

viIcnldia c< nxlílucional de 
DrUiutes del Páramo 

Habiendo si'lo iTordadO por este 1 
Ayuotaniie to y asociados el arrien
do & vei'i .a libre de. tudas las espe
cies de CO' PUIMI que se gasten en 
este Mutiieiiiin ihuante el año eco* 
nómico rio 1890 á 1900, FO hace sa-
b<¡i que la primara subasta t e u d r á 
l u j a r e n la casa cocsistorial de este 
MuniC'pio el dia 10 del octunl, bajo 
la presiilencia del Sr. Alcalde ó de 
quien riideíjné FU^ funcioues, des
de las di>s S las cuaun de I» tarde, y 
no se admiHrAn pinturas que no cu
bran el tipo de la su basta ¡siendo éste 
para elTesmo y recarfíns autoriBa*-
dos la cantidad'di! 5.62!) pesetas 63 
Cént imos; que ilii-ha subasta t end rá 
lugfáf por ui s i s íe .na dn pujas a l a 
llana, con enjui ' iún al pliego de con-
dicinnes que i-e halla de manifiesto 
en la Secreiiiiia del Avuntaniiento; 
que la (Taiaiitía npcesaria para to
rnar parte en lo subasta será el 2 por 
100 del impurie di ' la misma; que 
si no surtiere efecto la primera se ce
lebrará otra sefriinda el día 26 del 
corrieitto. á la misma hora, yen ésta 
Se a d m i t u á n posturas que cubrau 
las dos terceras partes del tipo seña
lado, y que el remato se ailjudicarA 
a l inejar postor, siompre que preste 
la fianza [¡eccsariaá juicio del A y u n 
tamiento. 

Urdía les do! P.irumo 4 do A b r i l de 
lh99.—El Alcalde. Tomiis Franco. 

A lealdt'a conslitucional de 
Jinrón 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to v Vocales asociados, se arriendan 
¡i venta libro y por téi IUÍUO de tres 
años , que dar i t i principio e i i , l . " i l R 
Julio del aciual, los derechos do 
consumos que doveiigueo las espe
cies c o m p r o M l u l a s en los grupos de 
l íquidos y carnes. 

El acto de subasta se celebrará por 
pujas á la llana el dia 20 del mes ac
tual, en la sala do sesiones de la ca
sa consistorial de este Municipio, 
bajo el pl iego de condiBuineS que se 
halla de mañi l ies to en la Secretaria 
y por los tipos siguientes en cada 
año : 

Fosctns Cta. 

Cupo del Tesoro 2.274 75 
Recargo municipal 2.274 75 
Para gastos de cobranza 

y conducc ión 68 24 

Total -l-Ol? 74 

Para tomar parte ou esta subasta, 
que dará principio ¡\ la una de la tar
de y terminará á las dos, se necesita 
consignar en el acto en poder de. la 
Junta que la autorice el 2 por ¡00 de 
la cantidad q u é le sirve dé t ipo, y el 
rematante habrá de prestar en su 

dia una fianza en metál ico igjnol á ¡ 
la cuarta parte del precio anual pop | 
que se adjudique el arriendo. 

Si esta p r í n w a subasta nn t u v i s » 
ra efecto por falta de l íc i tudore í , se 
Celebrará la segunda el dia 30 del 
expresado mes, en el mismo local y 
¡V la misma hora que la pr imeia i co& 
sujeción á lo dispuesto en el ar
t ículo 281 del Reglamento, y en ella 
se adiniUrán prnposicíonés por las 
dos terceras partes del tipo arriba 
expresado. 

Buióu 4 de Abr i l de 1899.- E l A l 
calde, Anselmo Rodr íguez . 

A h a U í a misiiincíon&l de 
Calzada del Ooto 

Acordado por e s t e A y u ñ t a í n i é n t o y 
Junta deiiSnCiadoSel a i r i e n d o á v e n 
ta libre por uno ó tres años de las es
pecies de coiisiiínos de todas clases, 
líquidos y sal, se señala el día 16 del 
actual, á los diez de la r anñaua , eu 
la casa consistorial y ante el A y U u -
tamiento, para celebrar la primera 
subasta, la cual t endrá lugar por el 
sistema de pojas á la llana, bajo el 
tipo de 3.433 pesetas á que asciende 
el cupo y recargos, y con sujeción 
al pliego de condiciones que so ha
lla de mauiliesto en la ¡Secretaria 
del mismo; siendo requisito indis-
prnsable para tomar parlo eu la 
subasta depositar previamente el 
5 por 100 del importe do la misma; 
y si en esto primera no tuviera et-'c-
to el aineudo por falta do l ici tai io-
res se celebrara otra el dia 30 do los 
corrientes, á la misma h ra y si t io, 
y en ella se admi t i r án p 'opos ic ionés 
que cubran los dos terceras partes 
del tipo seña lado , ad judicándose al. , 
mejor postor. 

Lo que se hace público llamando 
licitado-es á lo subasta. 

Calzada del Coto á 4 de A b r i l de 
189D.—El Alcalde, Eugenio de la 
Red. 

Terminado el apéndice a! ami l la-
ramieuto quo ha de servir de baso 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
terr i tor ia l para el aun económico de 
1899 li 1900, so halla expuesto al 
público eu la Secre tar ía del mismo 
por t é rmino do quince d ías ; duran
te los cuales pueiloo examii arlo los 
couti'ibuyentes y formular las rucla-
maciones que creau convenientes y 
justas, y transcurrido dicho plazo 
uo serán atendidas. 

Calzada del Coto A 4 de Abr i l de 
1899.—El AicalJe, Eugenio de la 
RecJ. 

AlcithUa cmsülncional de 
Valverde del Camino 

Terminado el apéndice al ami l la -
ramiei to que ha do servir de basé 
para la c o n t r i b u c i ó n te r r i to r ia l , 
cu l t ivo y gonoilería para el ejercido 
económicn de 1N99 a lilOO, se halla 
expuesto al público por t é r m i n o de 
quince días cu la Secre ta r ía m u n i c i 
pal; dentro de cuyo plazo pueden 
los contribuyentes eu él c o m p r e n d í -
dos examinarlo y h ice r cuantas re
clamaciones á su derecho conduz
can; pues pasado que sea no se r án 
atendidas. 

Valverde del Camino 4 de A b r i l 
do 1899.—El Alcalde, Felipe G a r c í a . 

A kaldia eonstitilcioníl de 
Campo de i'illatídel 

Terminado el apéndice al amil la-
ramiento de es t é Ayuntamiento pa

ra el ejefeiéie do 1899 á 1900, se I 
anuncia estar expuesto al público 
por t é r m i n o de ocho d ías , para que 
jos contribuyentes que se drean pef= 
jndicados interpo- ¿Jan las reOlama-
cienes que estimen oportunas. 

Campo de Villavidel 6 dé Abr i l 
de 1899.—El Alcalde, Pedro Cañas . 

Alcaldía eonttiltteionttlde 
Oal/effuíllos de Campos 

La mat r í cu la de subsidio indus
tr ial y de ComerBio de este Ayun ta , 
miento, fiu-madu para el año econó
mico de 1899 á 19U0, queda BSpues 
ta al públ ico de^de esiu fecha en la 
Secretaria del mismo por t é r m i n o 
de diez días, para que los Contribu
yentes puedan e .terarse y hacer 
las reclamaciones npnrtnnas dentro 
de dicho plazo; pues una vez trans
currido uo serán admitidas. 

( ía l legui l les de Campos 5 de A b r i l 
de 1 8 9 9 . - E l Alcalde, Vicente Po-
mar. I 

J Í Z O A D O S 

D. Vicente Mené.adez Conae, Juez 
de ins t rucc ión del partido de Pon- . 
ferrada. 
Por la presente requisitoria hago 

saber: Que en la la Causa c r imina l 
incoada por el delito de disparo de 
arma de fueiío. se cita y llama al 
procesado Manuel l í - idr iguez 'Alva-
rez (a) JIÍ71I0, de 28 afnis de eda l , 
estatura 1,610 m tros, peso 71 kilos, 
eolor del peloy pupilas c a s t a ñ o , co-
ior del rostro t r i g u e ñ o ; viste panta
lón de pana negra, ch >leco negro, 
faja encarnada, elást isco color de 
café, boina azul, calza b o r c e g u í e s ; 
es natural y vecino del pueblo de 
Arlanza, provincia do León, á fin de 
que eu el t é rmino de quince días , 
contados des le la ú l t ima •userción de 
este anuncio eu los periódicos ofici-
ciales, se presente ante este Juzga
do: bajo apere bimiento que de, no 
ser habido será declarado rebelde, 
pues so ignora su paradero. 

A l pi-npio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autori ludes é i¡ dividuos 
de la polici* judic ia l , se sirvan ges
tionar la bu«ca. c ip tu ra y conduc
ción á disposición de este Juzgado, 
con las debidas s-guridades, de d i 
cho procesado, contra el cual se ha 
decretado la pris ón provisional. 

Dado on Pouferrada á 0 de Abr i l 
de 1899.—VicBUta M. Conde.—El 
Escribano, Francisco A . Ruauo. 

D. Eladio Aniá iz de In Bodega, Juez 
do ins t rucc ión do esta v i l la de 
NaValcarneroy su partido. 
Por la presen té requisitoria, y co

mo comprendido en el n ú m . 1.° del 
art. 835do la ley de Enjuiciamiento 
Criminal,se C'ta, llama y emplaza á 
Lorenzo Kebnllo Porrero (a) el Mo
reno, do 24 años de edad, hijo do Ro
sendo y Juliana, natural y Vecino de 
Vi l lamañán, partido judicial de Va-
lencía de D. J u a n , provincia de 
León, de estado soltero y de oficio 
hojalatero, soldada del Regimiento 
Infantería de la Cons t i tuc ión , ha
llándose disfrutando licencia i l im i t a 
da, y cuyo actual paradero so igno
ra, á fin de que on el t é rmiuq do diez 
días comparezca en este Juzgado 
para quedar á disposición del mis
mo, conforme á lo acordado en la 
causa que contra dicho sujeto se si
gue por delito de estala; bajo aper-
cibimieuto de que traoscurrido sin 
verificarlo será declarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuicio á que haya lu
gar en derecho. 

Dado én Navalcarnero á 4 de A b r i l 

de 1899.—Eladio Afná iz ,—Por man-
dado de su señor ia , José D Morena. 

A.ÑÜNU10» Ol'lUlAl.IiS 

D. Alberto Castro Oirtuui, primer 
Teniente del segundo Batallón del 
R-gimieMo Infanter ía do Burgos, 
u ú m . 36, y Juez iust uctnr nom
brado por el Coronel del mismo 
para la formación de espediente 
en aver iguaotó t t del paradero del 
recluta Pedro Cordero Puente, por 
falta de incorporac ión A banderas. 
Por la presente requisitoria l la

mo, cito y emplazo á Pedro Cordero 
Puente, natural de Vwl de San Lo-
reuZ'i, provincia de León, hijo de 
Santiago y dé Antonia , soltero, de 
20 años de edad, de oficio jornalero, 
y de 1,615 metros de estatura, para 
que en el preciso t é r m i n o de treinta 
d ú s , contados desde la publicación 
de esta requisitoria en U Oaeeta de 
Madrid, Comparezca en el cuartel del 
Cid, de esta plaza, á m ' disposic ión; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo lijado será de
clarado rebelde, parándole el per jui
cio que haya lugar . 

A su vez. en nombro de S. M . el 
Rey (Q. 0. ( } . ) . exhorto y rcqu'ero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía j o d i -
cial. para que pr'actiqueu activas d i 
ligencias eu busca riel referido re
cluta Pedro Cordero Puente, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de 
preso, cou las seguriiiadas conve
nientes, al cuartel del Cid y á mi 
disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este dia. 

Dida on León á 6 de Abr i l de 1899. 
—Alberto Castro. 

ANUNCIOS 1'AttTIUÜLARES 

Se vende, do la propiedad do don 
Tirso del Riego, vecino do La B a ñ e -
za, una casa en dicha ciudad, su 
calle de Astorga, con su huerto y 
casa con ú t i l es de t i n to re r í a . El que 
quiera interesarse en la compra v é a 
se con dicho s e ñ o r . 

Siendo llegada la época para el 
arriendo de! puerto y l impia de la 
presa Luni l la , se anuncia en el Bo-
LEÍÍN OFICIAL para que los que quie-

- ran interesarse en su arriendo pue
dan acudir al pueblo de Sntico. E l 
t e ñ í a t e Se ha de verificar el dia 16 
de Abr i l , á las dos de la tarde, cuyo 
presupuesto es el de 1 000 pesetas. 

Sotico 10 do A b r i l de 1899.—Los 
Alcaldes preseros, Antonio Rodrí
guez.— Justo Soto. 

El dia 7 del actual desaparecieron 
de Toral de los Guzmanes las caba
llerías siguientes: un macho de dos 
años , pelo negro, alzada 7 cuartas; 
otro de la misma edad, igual pelo 
q u é el anterior, alzada 7 cuartos y 
un dedo; otro del mismo pelo, al
zada 1 Cuartas y dos dedos, y una 
potra de tres años , pelo negro, alza
da 7 cuartas p r ó x i m a m e n t e ; tiene 
uoa rozadura profunda eu la cruz. 
Darán razón á Mat ías F e r n á n d e z eu 
dicho Toral . 

LEÓN: 1899 

[mprsñta dé ]& Diputación proviacial 


